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RESOLUCIÓN Nº
POR LA CUAL SEPRORROGA UN ENCARGO EN ELNIVEL PROFESIONAL DE LA PLANTA DE

PERSONAL DELMUNICIPIO DE BARRANCABERMEJA

0371 'H'~ .,. ''''
EL SECRETARIO GENERAL DE LA ALCALDíA DE BARRANCABERMEJA,

En uso de sus facultades legales yen especial las conferidas mediante Decreto Nº 195de
2008 Y

CONSIDERANDO:

Que el empleado público LUZ PATRICIALÓPEZMENESES,identificado con e.e. W 63.298.848se
encuentra nombrada en encargo como Profesional Especializado grado 03 código 222 nivel
profesional, mediante ResoluciónW 0368 y tomó posesiónmediante Acta W 0029 del 14defebrero
de2013, empleo que se encuentra en vacanciadefinitiva, reportado con la OPEC901. Presentacomo
última prórroga la ResoluciónW 2119 del 10 de agosto de 2017.

Queel artículo segundo de la ResoluciónNQ2119 del 10 de agosto de2017, estableceque el encargo
del empleado público tiene una duración no superior a seis (6) meses,esto es,hasta el13 defebrero
de 2018 o si antes de este periodo regresa el titular del cargo o se toma otra decisión administrativa
al respecto, situación que no se ha presentado.

Que el artículo 24 de la Ley 909 de 2004 establece que mientras se surte el proceso de
selección para proveer empleos de carrera administrativa, y una vez convocado el respectivo
concurso, los empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados de tales empleos si
acreditan los requisitos para su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades para su
desempeño, no han sido sancionados disciplinariamente en el último año y su última
evaluación del desempeño sea sobresaliente. El término de ésta situación no podrá ser
superior a seis (6) meses. El encargo deberá recaer en un empleado que se encuentre
desempeñando el empleo inmediatamente inferior que exista en la planta de personal de la
entidad, siempre y cuando reúna las condiciones y requisitos previos a la norma. De no
acreditarlos, se deberá encargar al empleado que acreditándolos desempeñe el cargo
inmediatamente inferior, y así, sucesivamente.

Que en virtud del auto de fecha 5 de mayo de 2014 proferido por el CONSEJODE ESTADO
mediante el cual se suspendió provisionalmente apartes del Decreto 4968 del 2007 y la
Circular No. 005 de 2012 de la CNSCcuyos efectos son de obligatorio cumplimiento, la
Comisión Nacional del Servicio Civil expidió la Circular No. 003 del 11de junio de 2014, en la
que manifiesta que, en cumplimiento a lo ordenado por el CONSEJODE ESTADO,a partir del
12 de Junio de 2014, "no otorgará autorizaciones para proveer transitoriamente los empleos
de carrera a través de encargo o nombramiento en provisionalidad, mientras la suspensión
provisional ordenada por el consejo de estado continúe vigente. En consecuencia, todas
aquellas entidades destinatarias de la Ley 909 de 2004 y aquellas que se encuentran
provistas de normas aplicables a los sistemas específicos de carrera, tienen el deber de dar
estricto cumplimiento a lo normado en los articulo 24 y 25 de la normativa citada y las reglas
especiales de cada sistema. Es de advertir que si bien las entidades tienen la facultad legal
de proveer transitoriamente sus empleos de carrera que se encuentren en vacancia
definitiva o temporal, a través del encargo y excepcionalmente a través del nombramiento
en provisionalidad, deben en todo caso salvaguardar el derecho preferencial que le otorga
la carrera a sus titulares, al tenor de lo señalado en los artículos 24 y 25 de la Ley 9 de
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2004 Y9 del decreto 1227de 2005 o en las reglas especiales de cada régimen específico, con
el fin de proveer esas vacantes".

Que por necesidad del servicio y revisado los procesos y actividades que adelanta la
empleada pública LUZPATRICIALÓPEZMENESES,la Administración Central considera viable
continuar su nombramiento en encargo.

Por lo anterior,

R ES U E L V E:

ARTíCULOPRIMERO:Prorrogar el encargo como Profesional Especializadogrado 03 código 222 nivel
profesional, en la Planta Global con una asignación mensual de $5,549.280, al empleado público LUZ
PATRIC/ALÓPEZMENESES,identificado con e.e. W 63.298.848.

ARTíCULO SEGUNDO: El presente encargo tiene duración no superior a seis (6) meses, es
decir, del 14DEFEBRERODE2018 AL 13AGOSTODE2018 o si antes de este periodo, regresa
el titular del cargo o se toma otra decisión administrativa al respecto.

ARTíCULO TERCERO: Al término del encargo el empleado deberá reintegrarse a las
funciones del empleo que desempeñaba antes de ser encargado.

ARTíCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

u 3 FEB 2018En Barrancabermeja a los,

NOTIFIQUESEy CUMPLASE,

EZA PARRA

NOMBREDELFUNCIONARIO FIRltlA FECHA

Proyectó: ARELISCALAOCASTAÑEDA J'/ 24 DEENERODE2018

Aprobó: ARELlSCALAOCASTAÑEDA '/ 24 DEENERODE2018
Losarriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y

disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nues.tra responsabilidad lo presentamos para firma,
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POR LA CUAL SE CONCEDE UN PERMISO LABORAL REMUNERADO POR

NECESIDAD FAMILIAR Y CALAMIDAD DOMESTICA

LA SECRETARIA GENERAL DE LA ALCALDÍA DE BARRANCABERMEJA,

EN USO DE SUS FACULTADES CONFERIDAS MEDIANTE DECRETO 195 DEL
20 DE JUNIO DE 2008 y

CONSIDERANDO:

1. Que mediante comunicación recibida el día 13 de febrero de 2018 con
radicado interno GRL-EXE20181420, LA ASOCIACION SINDICAL
COLOMBIANA DE SERVIDORES Y DE LOS SERVICIOS PUBLICOS
"ASTDEMP" SUBDIRECTIV A BARRANCABERMEJA, solicitó el
PERMISO LABORAL REMUNERADO según Artículo 17 del Acuerdo
Laboral, para la empleada pública BETTY NAVARRO DE LA OSSA
identificada con la cédula de ciudadanía No.37.931.867, por
Enfermedad Grave de su señor Padre HERNANDONAVARRONAVARRO.

2. Que mediante Resolución 0440 del 27 de febrero de 2014, se modificó el
consecutivo y se estableció los requisitos para la aplicación del acuerdo
laboral unificado, estipulado en el decreto 332 del 12 de diciembre del
2013; en el cual el PUNTO DIECISIETE; establece 10 siguiente:
PERMISOS POR NECESIDAD FAMILIAR Y POR CALAMIDAD
DOMESTICA. EL MUNICIPIO,concederán como mínimo, los siguientes
permisos remunerados:

1. De diez (10) días hábiles a los servidores públicos cuyas cónyuges o
compañeras permanentes tengan un parto. Si padecen un aborto
después de dos (2) semanas de Gestación se les dará cinco (5) días
hábiles. Licencia de maternidad concedida por la ley.

2. De cinco (5) días hábiles a quienes contraigan matrimonio civil o
religioso, o formalicen una unión libre o marital de hecho.

3. De siete (7) días hábiles dentro de la ciudad y diez (10) días hábiles
fuera de la ciudad, por fallecimiento u hospitalización por accidente o
enfermedad grave del cónyuge, compañera ocompañero permanente, o
de persona que se encuentre en primer grado de parentesco civil o
consanguinidad con el servidor público; y de cuatro (4)días hábiles si el
parentesco fuere de segundo grado de consanguinidad.

4. Hasta cinco (5) días hábiles a dos semanas apreciadas las
circunstancias del paciente en caso de accidente o enfermedad que no
implique hospitalización cuando este sea el conyugue, compañera o
compañero permanente del empleado público.

5. De cinco (5)días hábiles a dos (2)semanas, prudentemente apreciadas
las circunstancias, cuando ocurra un suceso que afecte la vivienda del
empleado público, hecho grave o cuando ocurra fuerza mayor, caso
fortuito o que o afecte en forma notable el bienestar del
empleado público.
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PARAGRAFO 1: En caso de las calamidades acorde a los numerales 1,
3, 4 Y 5 del presente artículo, el MUNICIPIO, reconocerá al servidor
público el valor de los pasajes y por cada día fuera del Municipio, un
auxilio de 5 días de salario mínimo legal vigente.

PARAGRAFO 2: En caso de pérdida parcial o total de la vivienda del
servidor público por fenómenos naturales o incendio, el MUNICIPIO,
pagará un auxilio mensual equivalente a dos (2)salarios mínimos legales
mensuales vigente por el término de tres (3)meses.

3. Que en virtud a 10 indicado en el numeral 3 punto 17 del Acuerdo
Laboral, le corresponde a la Administración Municipal reconocer el
derecho y conceder el permiso remunerado por el término de siete (07)
días hábiles los cuales fueron tomados a partir del día 07 de noviembre
hasta el día 16 de noviembre de 2017.

Por 10 anterior,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder el PERMISO LABORAL REMUNERADO a la
empleada pública BETTY NAVARRO DE LA OSSA, identificada con la cédula
de ciudadanía No.37.931.867, por el termino de diez (10) días hábiles, a partir
del día 13 de febrero de 2018 hasta el día 26 de febrero de 2018; por
Enfermedad Grave de su señor Padre HERNANDO NAVARRONAVARRO.

ARTÍCULO SEGUNDO: Una vez cumplido el término del permiso, la Empleada
Pública deberá reintegrarse a sus labores asignadas, esto es a partir del día 27
de Febrero de 2018.

COMUNÍQUESEy CUMPLASE

Barrancabermeja, a los u 3

SANDRAPA EZAPARRA

Proyectó y Elaboró

FECHA

Revisó-Aprobó Esperanza Peña Santamaria

13/02/2018Guadalupe Martinez Narváez

13/02/2018

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos' .
y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma.

osiciones legales vigentes
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POR LA CUAL SE CONCEDE DIAS DE DISFRUTE DE

VACACIONES A UNA EMPLEADA PUBLICA

LA SECRETARIA GENERAL DEL MUNICIPIO
DE BARRANCABERMEJA

En uso de las facultades conferidas, y ;:

CONSIDERANDO:

1. Que mediante Resolución NO.081O de 21 de marzo de 2017, se reconoció el disfrute y ordenó el
pago de las vacaciones a la empleada pública ELIANA PATRICIA ANGARITA GOMEZ,
identificada con cédula de ciudadanía No.63.464.602, correspondientes al periodo comprendido
del 22/03/2016 al 21/03/2017, programadas para su disfrute a partir del 03 de abril al28 de abril
de 2017.

2. Que mediante Resolución NO.0882 de 23 de marzo de 2017, se aplazó el disfrute de las
vacaciones a la empleada pública ELIANA PATRICIA ANGARIT A GOMEZ, identificada
con cédula de ciudadanía No.63.464.602, correspondientes al periodo comprendido del
22/03/2016 al 21/03/2017, quien disfrutara su periodo vacacional previa notificación de la
dependencia a la secretaria general.

3. Que mediante solicitud radicada GRLEXE2018-1232 de 08 de febrero de 2018; remitida por la
funcionaria con visto bueno del doctor Jorge Luis Sanabria Roa, Comisario de familia; solicita
programar nuevamente el disfrute de once (11) días hábiles de las vacaciones correspondientes
del periodo comprendido del 22/03/2016 al 21/03/2017, a la empleada pública ELIANA
PATRICIA ANGARITA GOMEZ, identificada con cédula de ciudadanía No.63.464.602, a
partir del 05 de marzo al 10 de marzo de 2018; debiéndose reintegrar a sus labores habituales el
día 11 de marzo de 2018, Ydel 02 de abril al 06 de abril de 2018. Quedando pendiente el disfrute
de cuatro (04) días que serán disfrutados previa notificación de la dependencia a la secretaria
general.

Por lo anterior,
RESUELVE:

" ARTICULO PRIMERO: conceder el disfrute de once (11) días hábiles de las vacaciones del
periodo comprendido del 22/03/2016 al 21/03/2017; a la empleada pública ELIANA
PATRICIA ANGARITA GOMEZ, identificada con cédula de ciudadanía No.63.464.602; a
partir del 05 de marzo al 10 de marzo de 2018; debiéndose reintegrar a sus labores habituales el
día 11 de marzo de 2018, y del 02 de abril al 06 de abril de 2018. Quedando pendiente el disfrute
de cuatro (04) días que serán disfrutados previa notificación de la dependencia a la secretaria
general.

Barrancabermeja (1 4 FEB 2078,
NOTIFIQ~SE y CUMPLASE

~ .
SANDRA PA ~ MEZA PARRA

Secret r o General

NOMBRE DEL FUNCIONARIO I . FIRMA FECHAProyectó: Elena Palma . ~ """,-\, 14/0212018
Revisó: Olivia Sierra VJiO 14/02/2018
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo el1e ntramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y

por lo tanto, bajo nuestra responsabilid,l! lo presentamos para firma.
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Barrancabermeja, 5 de enero de 2018

Doctora
SANDRAPAOLAMEZAPARRA
SecretariaGeneral
AlcaldíaMunicipal de Barrancabermeja

ALCALDIA MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA
RADICADO GRL-EXE20181232

_.6. FEC.HAy HORA 08/021201811:42:09
~ R:::I'¡ITEr-rr [..)t:TERhA_c.UA.NAPATRICJ.OI.ANGA.RITAGOMU

~ CAEIARiAGE"'ERAl-SECRETARlAGENERAl.
C::STl'll~~ARIO SE 6\ _~ ",,_1*

ANEXOS , \.J" --
FOLIOS

Respetadadoctora Sandra Paola:

De manera atenta le solicito se sirva autorizar el disfrute del periodo de
vacaciones2016 - 2017, de la siguiente forma:

• ~¡Del 5 al 10 de marzo, regresando a mis laborales el día 11 de marzo de
j 2018.

• ~,Del2 al 6 de abril, regresandoa mis labores el día 7 de abril de 2018.

Agradezcosu valiosa atención.

Atentamente,

ELIA¿t TRICIAANGARlTAGOMEZ
Servidora Pública
PsicólogaTurno 1
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RESOLUCIÓN Nº
POR LA CUAL SE PRORROGA UN ENCARGO EN EL NIVEL PROFESIONAL DE LA PLANTA DE

PERSONAL DEL MUNICIPIO DE BARRANCABERMEJA
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EL SECRETARIO GENERAL DE LA ALCALDíA DE BARRANCABERMEJA,
Enusode susfacultades legales y en especial las conferidas mediante Decreto Nº 195 de

2008 Y

CONSIDERANDO:

Que actualmente en la Planta Global de personal del municipio de Barrancabermeja existe
la vacante definitiva del cargo de Profesional Especializadogrado 03 código 222, reportado
a concurso de méritos según convocatoria N° 001 de 2005 con OPEC 925, en el cual se
encuentra nombrado en encargo el empleado público EDILBERTOJaSE MARQUEZ
PATERNINA,mediante Resotucián N° 0247 del 15 defebrero de 2012. Presenta con última
prórroga la ResoluciónN° 2121 del 14 de agosto de 2017.

Queel artículo segundo de la ResoluciónNº 2121 del 14 de agosto de 2017, establece que
el encargo del empleado público tiene una duración de seismeses,esto es, hasta el 14 de
febrero de 2018, o si antes de este periodo, regresa el titular del cargo o se toma otra
decisión administrativa al respecto, situación que no se ha presentado.

Que el artículo 24 de la Ley 909 de 2004 establece que mientras se surte el proceso de
selecciónpara proveer empleosde carrera administrativa, y una vezconvocadoel respectivo
concurso, los empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados de tales empleos si
acreditan los requisitos para su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades para su
tJ'esempeño,no han sido sancionados disciplinariamente en el último año y su última
evaluación del desempeño sea sobresaliente. El término de esta situación no podrá ser
superior a seis (6) meses. El encargo deberá recaer en un empleado que se encuentre
desempeñandoel empleo inmediatamente inferior que exista en la planta de personal de la
entidad, siempre y cuando reúna las condiciones y requisitos previos a la norma. De no
acreditarlos, se deberá encargar al empleado que acreditándolos desempeñe el cargo
inmediatamente inferior, y así,sucesivamente.

Que en virtud del auto de fecha 5 de mayo de 2014 proferido por el CONSEJODEESTADO
mediante el cual se suspendió provisionalmente apartes del Decreto 4968 del 2007 y la
Circular No. 005 de 2012 de la CNSCcuyos efectos son de obligatorio cumplimiento, la
ComisiónNacional del ServicioCivilexpidió la CircularNo. 003 del 11 dejunio de 2014, en la
quemanifiesta que, en cumplimiento a lo ordenado por el CONSEJODEESTADO,a partir del
12 deJunio de2014, "no otorgará autorizaciones para proveer transitoriamente los empleos
de carrera a través de encargo o nombramiento en provisionalidad, mientras la suspensión
provisional ordenada por el consejo de estado continúe vigente. En consecuencia, todas
aquellas entidades destinatarias de la Ley 909 de 2004 y aquellas que se encuentran
provistas de normas aplicables a los sistemas específicosde carrera, tienen el deber de dar
estricto cumplimiento a lo normado en los articulo 24 y 25 de la normativa citada y las reglas
especialesde cada sistema. Esde advertir que si bien las entidades tienen la facultad legal
de proveer transitoriamente sus empleos de carrera que se encuentren en vacancia
definitiva o temporal, a través del encargo y excepcionalmente a través del nombramien
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en provisionalidad, deben en todo casosalvaguardar el derechopreferencial que le otorga
la carrera a sus titulares, al tenor de lo señalado en los artículos 24 y 25 de la Ley909 de
2004 y 9 del decreto 1227 de 2005 o en las reglas especialesde cada régimen específico,con
el fin deproveer esasvacantes".

Que por necesidad del servicio y revisado los procesos y actividades que adelanta el
empleado público EDILBERTOJOSEMARQUEZ PATERNINA,la Administración Central
considera viable continuar su nombramiento en encargo.

Por lo anterior,
R E S U E t. VE:

ARTíCULO PRIMERO: Prorrogar el encargo como Profesional Especializadogrado 03 código
222 nivel profesional, en la Planta Global con una asignación mensual de $5.549.280, al
empleado público EDILBERTOJOSE MARQUEZ PATERNINA,identificado con e.e. N°
13.892.191.

ARTíCULO SEGUNDO: El presente encargo tiene duración no superior a seis (6) meses, es
decir, del 15 DE FEBRERODE 2018 Al 14 DE AGOSTO DE 2018 o si antes de este periodo,
regresa el titular del cargo o se toma otra decisiónadministrativa al respecto.

ARTíCULO TERCERO: Al término del encargo el empleado deberá reintegrarse a las
funciones del empleo que desempeñabaantes de ser encargado.

ARTíCULO CUARTO: Lapresente Resoluciónrige a partir de la fecha de su expedición.

EnBarrancabermeja a los, ...1 4 FE8 2018

NOTIFIQUESE y CUMPlASE,

Proyectó: ARELISCALAOCASTAÑEDA 24 DEENERODE2018
Aprobó: ARELISCALAOCASTAÑEDA 24 DEENERODE2018

Losarriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y
disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma.

A MEZA PARRA
eneral

NOMBREDELFUNCIONAR FECHA


